
 

 

 

 

 

 

 

CONVOCATORIA  

 

CARTELES 

 

El Comité Organizador del LXXIIII Congreso Nacional de la Sociedad Mexicana de 
Otorrinolaringología y Cirugía de Cabeza y Cuello, A.C. Guadalajara 2024, convoca a 
la comunidad médica de la especialidad y disciplinas afines a inscribir sus Carteles y a 
conocer las bases para su presentación durante el evento a celebrarse del 30 de abril 
al 5 de mayo del 2024. 

 
Reglamento 

Los médicos otorrinolaringólogos, de especialidades afines y residentes que se 
encuentren inscritos en el LXXIII Congreso Nacional SMORLCCC Guadalajara 2024 
podrán inscribir sus carteles en las categorías de Casos Clínico - Quirúrgicos y de 
Investigación Básica o Clínica. 

 

Los carteles deben ser inéditos y no tener fines de lucro, de propaganda o comerciales; 
de ser así, serán rechazados. 

 
Todos los carteles, independientemente si concursan o no, deben ser registrados 
EXCLUSIVAMENTE a través de la página web del Congreso 
info@smorlcongreso.org.mx. No se aceptará ningún cartel que sea registrado por una 
vía diferente. 

 

La solicitud deberá incluir el nombre completo del autor principal y coautores 
(máximo cuatro) y el nombre completo de la institución donde labora (sin 
abreviaturas), así como, los objetivos y un resumen del trabajo en formato Word 2003 
o posterior, letra Arial de 12 puntos, con un texto entre 200 y 250 palabras. 

  



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
El resumen deberá apegarse estrictamente al formato publicado en la revista ANALES 
DE OTORRINOLARINGOLOGIA MEXICANA: es decir,  deberá ser un resumen 
estructurado máximo de 250 palabras. Indicar objetivo, tipo de estudio, material y 
me ́todos, resultados con los hallazgos principales y conclusiones clave, seguido de 
cuatro a seis palabras clave (http://www.nlm.nih.gov/mesh/). No debe contener 
citas bibliografías. El resumen se acompan ̃ará con una versio ́n en idioma inglés, 
idéntico al de la versio ́n en español.  
 
Es responsabilidad del autor la correcta ortografía y redacción en el proceso de 
registro del curso. Al momento del registro el autor recibirá vía electrónica la 
confirmación de que el trabajo ha quedado registrado. La fecha límite para registro 
de los carteles será el dia 30 de octubre del 2023 a las 23:00 hrs a través de la página 
del congreso.  

 

La fecha límite de entrega de los CARTELES TERMINADOS REGISTRADOS A 
CONCURSO será el día 31 de enero del 2024. La SMORLCCC le enviará al autor 
principal la notificación de que su cartel fue recibido y abierto correctamente. Es 
responsabilidad del autor principal del cartel estar pendiente de esta notificación. 
Todos los carteles inscritos, para concurso o no, estarán disponibles para su 
presentación desde el día 01 de mayo del 2024 en los lugares asignados por el Comité 
Organizador. En esta edición la audiencia podrá interactuar con el cartel expuesto por 
lo que les invitamos a estar pendientes de las novedades en este segmento. 

Durante el Congreso Nacional SMORLCCC 2024, los carteles se presentarán en forma 
digital, de tal manera que al autor principal del cartel se le solicitará enviar por correo 
electrónico (rosario.soto@smorlccc.org), su cartel terminado con el formato de 
presentación que tendrá en el congreso, anexando carta de cesión de derechos con el 
nombre de los coautores. TODOS LOS CARTELES QUE PARTICIPARÁN EN LA 
EXPOSICIÓN CIENTÍFICA DEL CONGRESO INDEPENDIENTEMENTE DE SI 
CONCURSAN O NO, deberán ser entregados antes del 15 de febrero del 2024 de no 
ser así, no podrá ser expuesto. 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

Los resúmenes de los carteles serán publicados en un suplemento especial de la revista 
Anales de Otorrinolaringología Mexicana por lo que se les exhorta a enviarlos en 
tiempo y en el formato solicitado en esta convocatoria para que puedan aparecer en 
dicha publicación la cual tiene valor curricular. 

No habrá prórrogas de las fechas establecidas. 

Una vez registrados los carteles NO SERÁ POSIBLE REALIZAR CAMBIOS DE NINGÚN 
TIPO 

 

CATEGORIAS 

El Cartel de Casos Clínico-Quiru ́rgicos debe incluir: título, autor(es), hospital e 
institución en donde se realizó, resumen, introducción, presentación de los casos, 
protocolo diagnóstico, análisis estadístico (en su caso), discusión, conclusiones y 
bibliografía. 

 

El Cartel de Investigación Básica o Clínica debe incluir: título, autor(es), hospital e 
institución donde se realizó, resumen, introducción, objetivos, material y métodos, 
análisis estadístico, resultados, discusión, conclusiones y bibliografía. 

 

Para el concurso los carteles serán analizados y calificados por un jurado experto en la 
materia. Se entregarán reconocimientos al primer lugar de cada categoría. El fallo será 
dado a conocer al final del Congreso y tendrá carácter de inapelable. 

 

Los premios serán indivisibles y podrán declararse desiertos cuando, a juicio del Comité́ 
Científico, no demuestren la calidad mínima requerida. El premio es indivisible y será 
asignado al autor principal que esté registrado, siendo necesario haber presentado el 
Cartel durante el congreso SMORLCCC GUADALAJARA 2024. 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

Quedarán excluidos para participar en el concurso los miembros del Comité́ Ejecutivo 
de la SMORLCCC, A.C. y los del LXXIII Congreso Nacional SMORLCCC Guadalajara 
2024 (Presidente, Secretario, Tesorero y Comité Científico). 


